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Servicios de PI para 
empresarios 

 

Las Oficinas de PI, por su cuenta o en asociación 
con otras entidades gubernamentales, suelen 
participar en la prestación de servicios y apoyo a 
inventores y empresarios nacionales. En algunos 
países, ese apoyo se está adaptando para incluir 
componentes ecológicos específicos. Se puede 
prestar ese apoyo de diversas formas, según se 
indica a continuación. 

 
Varias Oficinas de PI tienen en marcha programas 
para ayudar a innovadores del sector privado o de 
institutos de investigación a desarrollar una 
estrategia sólida de gestión de la PI. Hay algunas 
Oficinas de PI que, como parte de esos 
programas, se han centrado especialmente en la 
tecnología ecológica. Otras Oficinas de PI están 
publicando directrices para el desarrollo y la 
ejecución de estrategias de PI, que pueden incluir 
un enfoque ecológico, al tiempo que abarcan 
otros sectores. 

 
El suministro de análisis y datos puede facilitar la 
innovación en tecnología ecológica. Por ejemplo, 
los informes sobre la actividad en materia de 
patentes y las tendencias de la innovación y la PI 
en determinados sectores pueden proporcionar 
información estratégica importante para los 
innovadores, sobre todo para quienes no tengan 
la posibilidad de realizar ese tipo de análisis por 
su cuenta. Las Oficinas de PI están en condiciones 
de ofrecer ese tipo de servicios, dadas sus 
herramientas de datos y análisis. Un ejemplo es 
Australia, que ofrece una plataforma de análisis 
de patentes en la que los investigadores con 
financiación pública pueden solicitar ayuda para 
conocer la actividad en materia de patentes en un 
ámbito determinado. 

Asimismo, los países pueden contar con centros 
de formación en PI donde los empresarios 
pueden recibir asesoramiento y otro tipo de 
información sobre cómo proteger y gestionar los 
derechos de propiedad intelectual. Los centros 
pueden reunir a expertos de la Oficina de PI y a 
empresarios del sector de la tecnología ecológica. 
Ese compromiso práctico puede contribuir a 
ayudar a los empresarios del sector de la 
tecnología ecológica a utilizar más eficazmente 
las herramientas de PI para alcanzar sus objetivos 
de comercialización. A menudo, los referidos 
centros de formación ofrecen asesoramiento 
práctico no solo sobre PI, sino también sobre 
temas conexos, como la adopción de decisiones 
sobre asociaciones y la forma de negociar los 
contratos pertinentes. 

 
Algunos países ofrecen ayuda a las pymes para 
que puedan asumir más fácilmente los costos de 
los procedimientos relacionados con la PI. Esos 
programas pueden dedicarse en parte a ayudar a 
las pymes que trabajan en el desarrollo y la 
comercialización de soluciones de tecnología 
ecológica. 

 
Recientemente, una Oficina de PI ha creado un 
colectivo para reunir a empresarios del sector de 
la tecnología ecológica, que se benefician de 
servicios comerciales como información y análisis 
sobre PI, información sobre cómo elaborar 
estrategias de PI, e investigación y datos 
(incluidos informes sobre la actividad en materia 
de patentes). La iniciativa podría dar lugar a la 
creación de un consorcio de patentes en relación 
con determinados campos de la tecnología 
ecológica. Se encuentra aún en la fase piloto y la 
gestionan conjuntamente varios organismos 
gubernamentales, entre ellos la Oficina de PI. 
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Efectos previstos 

El fomento de la innovación ecológica, 
mediante el apoyo a los innovadores en 
tecnología ecológica para que obtengan 
ayudas y adquieran competencias y 
conocimientos prácticos relacionados con 
la gestión de la PI y la comercialización de 
soluciones verdes. 

 
Beneficiarios 

Los innovadores en tecnología ecológica 
de los sectores público y privado que 
obtienen apoyo para sus actividades 
relacionadas con la innovación ecológica. 

 
Consideraciones sobre la aplicación 

• Las Oficinas de PI, junto con los organismos 
gubernamentales asociados, pueden prestar 
apoyo a los innovadores en tecnología 
ecológica de muchas maneras diferentes. 

• Los innovadores en tecnología ecológica pueden 
beneficiarse, al igual que los innovadores de otros 
sectores, de los servicios prestados por las 
Oficinas de PI que no se centran en una 
tecnología concreta. Puede crearse 
un componente ecológico dentro de programas de 
apoyo específico a esos innovadores, en consonancia 
con los objetivos del Gobierno. 

• La prestación de servicios de asesoramiento y de 
otro tipo a los innovadores puede requerir una 
cantidad considerable de recursos por parte de 
las Oficinas de PI. Al mismo tiempo, la creación 
de un componente verde dentro de los 
programas ya establecidos puede no requerir 
demasiados recursos. 


